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DE U PROVIMM DE VAIUDDUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, {Ley de 3 de Noviem
bre de 1857).

Las leyes, órdene.s y am ocios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

l .'‘ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizado,s por los Exemos, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere Ía corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .“^ Ordenes y disposiciones de.los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica proviucal.

.b.’ Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusda Real familis 
continúan sin novedad on el Real Si
tio de San Ildefonso, sin novedad en 
su importante salud. , 

Madrid 16 de Julio de 1867.

YGraeeta del 12 de Julio de 1867.7

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado enenta á la Rei
na (q. H. g ) del expediente consulta
do por V. I. á este Ministerio sobre 
la clase de papel sellado en que deben 
extenderse las diligencias y testimo
nios de los consejos que según la ley 
de 20 de Junio de 1862 lían de pres
tar los padres á sus hijos para con
traer matrimonio. Enterada S. M., 
y conformándose con lo propuesto por 
V. I , se ha dignado resolver-

1 .* Cuando el consentimiento ó 
consejo favorable ó adverso de los pa
dres y demás personas que deben pres
tarlo para la celebración de matrimo
nios, con arreglo á la ley, se dé en 
diligencias judiciales, deberá usarse 
en ello del papel del sello de 60 cénts, 
de escudo, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 27 del Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861.

2 .° Cuando se consigne dicho con
sentimiento ó consejo en escritura pú
blica, se usará en su copia del sello 
5.® de precio 3 escudos 20 cénts., á 
tenor del art. 9.” del propio Real de
creto.

3 .® Cuando lo sea por medio de 
acta notarial, esta habrá de extender
se en papel del sello 9.®, ó sea de 20 
céntimos de escudo, en armonía con 
lo mandado en el párrafo primero, ar
tículo 13 del antes citado Real decreto 
y por el art. 101 del Reglamento ge
neral de 30 de Diciembre de 1862 
para el cumplimiento de la ley de 28 
de Mayo d 1 citado año sobre la cons
titución del Notariado; pero se em
pleará el sello 8.® de precio 40 cénti
mos de escudo en los testimonios que 
de las actas de que trata la regla an
terior libren los Notarios autorisantes 
de las mismas, como caso comprendi
do en la regla 1.® del art. 12 del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Junio de 1867.— 
Barzanallana.—Sr. Director general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

JOacefeí del 14 de Julio de 1867.7

Ministerio de Ultramar.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: El Gobierno de S M., 
que desea promover por todos los me- 
dio.s que están à su alcance el desar
rollo de la riqueza pública y el bie
nestar de los habitantes de las provin- 
cia.s ultramarinas, ha fijado su aten
ción en cuanto se.refiere al aprove
chamiento de las aguas as into de vi
tal interés para la agricultura, que de 
la prudente' aplicación de los riegos 
obtendrá mayores y mas variados pro
ductos y cosechas mas regmlares que 
las del cultivo ordinario; y cree lle
gado el caso de iniciar los trabajos de 
este género, limitando su acción á fa
cilitarlos cuanto sea posible, yá dis
minuir los sacrificios que la industria 

debe hacer para plantearlos. Aunque 
de antiguo fué conocida la impotan- 
cia del buen empleo de las aguas, y 
se ejecutaron grandes obras para cnn- 
seguirlo, hasta hace poco ma.s de 30 
años no han existido legislación uni
forme ni tratados prácticos que pudie
ran servir de norma en la materia. 
Hoy no acontece lo mismo; y merced 
á los estudios verificados, se marcha 
con seguridad en esta clase de mejo
ras, y se ob ieneii en ella’ notables re
sultados, á los que no han contribuido 
poco el desarrollo de los medios de co
municación y el crecimiento de las 
vias férreas, que facilitando la explo
tación en las localidades productoras 
han creado la necesidad de aumentar 
la producción.

Eli establecimiento de los riegos 
exige condiciones diferentes según las 
localidades á que se aplica. En algu
nas, como la Lombardia y la parte 
meridional de la Francia, puede rea
lizarse con facilidad por el buen régi
men de los rios que abastecen los ca
nales y la abundancia de sus aguas: 
en otras, como acontece en la Penín
sula, en do ,de la temperatura hace 
los riegos aun mas necesarios, aquel 
objeto encuentra gran dificultad por 
la accidentada configmracion del ter
reno y la escasez de aguas superficia
les. Sin embargo, los adelantos he
chos en este arte, las ventajas que el 
Gobierno dispensa, y mas que nada la 
terminación de las grandes líneas de 
ferro-carriles, han dado notable im
pulso en estos últimos años á las 
obras de riego en las provincias de la 
Península, y sus canales de Aragón y 
de Castilla se aumentan con algunos 
que son continuación 5 reparación de 
los que de antiguo existían, con otros 
en construcción y otros en proyecto, 
entre los que figuran como principa
les el de Tamarite de Litera, el de 
Maria Cristina, el de Guadarrama, el 
de Urgel, el de la derecha del Llobre
gat y los del Henares, del Esla y del

Genil. Se proyectan ademas en dife
rentes localidades pantanos artificia
les; se perforan pozos, artesianos, y se 
elevan por medio de máquinas las 
aguas de los rios y manantiales; y 
al mismo tiempo que estas obras se 
proyectan y ejecutan, se realizan 
tambien las de saneamiento de terre
nos que con aquellas tienen una re
lación muy inmediata.

Mas dificil es el establecimiento de 
los riegos en las provincias de Ultra
mar, donde las aguas superficiales es
casean; donde no existen nieves que 
pue 'an alimentar los rios. y donde las 
lluvias son irregulares y generalmen
te extremadas, y la temperatura cual 
corresponde á latitudes de 20, 18 y 14 
grados á que próximamente se en
cuentran cada una de las islas de Cu
ba, Puerto-Rico y Filipinas.

En '21 de Mayo de 1862 se circuló 
á todas las islas la legislación de 
aguas vigente en la Península á fin 
de que se estu liase la que en ellas 
pudiera ser adoptada: en 10 de Abril 
del año siguiente se dispuso tambien 
la aplicación à Cuba, con interinidad 
de cuanto regía en la Península sobre 
el asunto; y antes, en 9 de Julio de 
1853, se concedieron en Puerto-Rico 
á los capitales invertidos en obras de 
de riego las mismas gracia.s que á los 
destinados con este objeto en .la Me
trópoli; pero estas disposiciones no 
tuvieron el éxito que de ellas se es
peraba, ya porque no había llegado 
el momento oportuno de dar impulso 
á la producción, ya por otras razones 
de índole diferente, y las empresas 
que acometieron trabajos de riego no 
consiguieron resultado alguno de im
portancia.

Espera el Gobierno que las medidas 
recientemente adoptadas, y las que 
hoy se dictan en el asunto y los ele
mentos que existen en las islas, ten
drán éxito mas favorable. La Real 
disposición de 8 de Agosto de 1866, 
haciendo extensiva á Ultramar la
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ley. de aguas de 3 del inismu mes A" 
año, la cual se completará en breve 
con el reglamento que se estudia para 
su ejecución, y la de 17 de Marzo 
próximo pasado, que manda dar prin
cipio á los estudios hidrológicos, re
gularizarán el servicio de aguas; fa
cilitando la ejecución de obras en 
grande escala, Estimularán al agricul
tor à empresas de mejoras en este gé
nero, y ordenarán la acción adminis
trativa, indicando la marchamas aco
modada para la concesión de los apro
vechamientos, asi como la entidad de 
la riqueza disponible por este con
cepto.

Entre tanto, y para que no sean 
infructuosos los fondos que se des
tinan á empresas de riego, el Go
bierno debe suplir la falta que hay 
en laslocalidades de personal faculta
tivo no oficial que ejecute los proyec
tos, disponiendo, á ejemplo de lo que 
se practica en la nación vecina, que 
se desempeñe aquel trabajo por los In
genieros de Caminos ó bajo la inspec
ción de los mismos; y debe también’ 
contribuir al buen resultado de las 
empresas de riego y de las de sanea- 
paiento de terrenos, concediéndolas 
asemas de las gracias que. marca la 
ley de 3 de Agosto del año último, 
otras franquicias, y privilegios que 
se propondrán en los respectivos ex
pedientes.

En virtud de las consid raciones 
expuestas, S. M. la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien dictar las siguientes 
disposiciones.

1 .“^ Por los Ingenieros de Caminos 
de los respectivos distritos, ó por los 
mismos Inspectores de Obras públicas 
se procederá desde luego al estudio de 
las obras de riego en las diferentes 
loçalidades de esa isla, ya sea deri
vando las aguas directamente de los 
rios, ya buscándolas en pozos artesia
nos, ya reuniéndolas por medio de 
pantanos artificiales, ó ya elevándolas 
por máquinas de los puntos en que 
puedan encontrarse.

2 .^ El órden de preferencia para 
los estudios se fijará por dichos facul
tativos, teniendo en cuenta la mayor 
facilidad de ejecución y la mayor im
portancia de la obra relativamente á 
los resultad®s que de ella puedan ob
tenerse.

3 .^ Por los mismos se deberá ade
mas proyectar los medios de hacer 
útiles para la agricultura los terrenos 
pantanosos con las mismas condiciones 
que se consignan en la disposición 2.

4 .“ A cargo de los expresados fun
cionarios deberá quedar tambien la 
inspeccion.de las obras, si asi lo de
sean los interesados.

5 .“' Para el caso de que tanto los 
proyectos como la dirección de los 
trabajos se confíen á otros facultati
vos, los Ingenieros estarán obligados 
á laspeccionarlos siempre que asi lo 
soliciten los interesados.
- 6.‘‘ Los trabajos á que se refieren 
las disposiciones anteriores se ejecuta
rán sin perjuicio de las atenciones 
oficiales encomendadas á los expresa
dos Ingenieros.

7 .^ La tramitación de todos los 
expedientes de riego se llevará con la 
mayor rapidez, considerándolos como 
prefer.mtes á cuantos se cursen por 
las oficinas respectivas del Estado.

8 .’‘ Ademas de las gracias y pri
vilegios que se otorgan á esta clase 
de obras por la ley de S de Agosto del 
año próximo pasado, se propondrán 
en cada expe liente todas aquellas que 
puedan concederse sin perjuicio inme
diato para los intereses del Estado y 
de los particulares, y sobre las cuales 
recaerá la resolución del Gobierno.

9 .“^ Se propondrán tambien ’por 
ese Gobierno superior civil cuantas 
medidas se juzguen conducentes al 
mas rápido desarrollo de las obias de 
riego en es? isla.

y 10. S. M. se reserva recompen
sar debidamente á los particulares 
que inicien esta clase de obras y que 
mas las impulsen por los medios de 
que dispongan.

De Real órden lo digo á V. E para 
su conocimiento y fines que quedan 
expresados. Dios guarde á V. E mu
chos años. San Ildefonso 11 de Julio 
de 1867.—rMarfori.
Sres. Gobernadores superiores civiles 

de las islas de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas.

Ministerio de Marina.

REAL ÓRDEN.

Dirección de AriUleria é In/an- 
téria de Marina.

Sustituida en el ejército por la de; 
nominación de Alférez la de Subte
niente que se daba á lo.s de las armas 
é institutos de á pié, la Reina (que 
Dios guarde), conformándose con lo 
informado por la Junta consultiva de 
la xArmada y lo propuesto por V, S., 
se ha servido determinar que en los 
cuerpos de infantería de Marina, Es
tado Mayor de Artillería de la Arma
da, Guardias de Arsenales y compa
ñía de Inválidos, asi como en los Ofi- 
c’ales que procedentes de ellos perte
necen á la escala de la reserva, quede 
abolida desde luego la citada denomi
nación de Subteniente y adoptada la 
de Alférez con que se nombrará á 
aquella clase.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
.Madrid 9 de Julio de 1887.—Belda, 
Sr. Director de xArtiHéria é Infantería 

de Marina.

ADaceta del 16 de Mió de 1867.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que me ha 
Expuosto çl Ministro de Gracia y Ju,s- 

ticia, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se suprime el Juz

gado de primera instancia del distri
to de la Victoria en la ciudad de Má
laga. El territorio que le pertenece 
se dividirá, de la nuineva mas conve
niente al interés dq.Ia adpiinistracion 
de justicia, por el, Regente de la Au
diencia de Granada entre los Juzga
dos de la Alameda, de Santo Domin
go y de la Merced.

Art. 2.®' Se restablece el Juzgado 
de primera- instancia de la. ciudad de 
Córdoba, suprimido por el Re.il de
creto de 27 de Junio último, debien
do continuar los dus que existían en 
la misma forma que antes.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil. ochocientos sesenta y sie
te.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Joaquín ds Roñcali.

Vengo en promover á la Regencia 
de la Audiencia de Pamplona, vacan
te por fallecimiento de D. Férmim 
Gonzalez Gutiérrez, á D. Juan Fran
cisco Bustamante, Magistrado dé la 
dé Madrid.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y sie
te.—Está rubricado dé la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín de Roncali.

Para la plaza de Magistrado vacan
te en la Audiencia de Madrid por pro
moción de D. Juan Francisco Busta
mante á la Regencia de la Audiencia 
de Pamplona,

Vengo en nombrar á D. Florencio 
Rodríguez Valdés, Presidente- de Sa
la de la xAudiencia de Valladolid, y 
el mas antiguo de los de su clase.

Dado en San Ildefi nso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y sie
te.—’Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín de Roncali.

x^ccediendo á los deseos de D. Juan 
Gualberto Lopez de Cerain, Presi
dente de Sala de la Audiencia de Cá
ceres,

Veng’O en trasladarle á la Presiden
cia de Sala que resulta vacante en la 
de Valladolid por haber sido nombra
do D. Florencio Rodríguez Valdés 
Magistrado de la de Madrid.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete. — Está rublicado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquín de Roncali.

Vengo en prorpover á D. Fernando 
Baile y Ijernapdez, Magistrado, de la 
Audiencia de Cáceres, á la Presidencia 
de Sala vacante en la misma por 
tpaslaclqn dé D. Juan Gualberto Lo

pez de Cerain á igual cargo e ; la de 
Valladolid; y en nombrar para servir 
en comisión la plaza de Magistrado 
que resulta vacante en aquel Tribu
nal á D. Timoteo Jimenez Palacios, 
Fiscal que ha sido de la Audiencia de 
Valencia, y Magistrado supernume
rario de la de Zaragoza.

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Joaquín dé Roncali.

SEXUADA SaGGiON.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÓM. 4.241.

Lo.s .Alcaldes de e.rta provincia, des- 
tacamepto-s. de la Guardia civil y de
más dependientes de- mi autoridad, 
procederán á averiguar el paradero 
de las caballerías que á continuación 
se expresan, poniéndolas á mídispo- 
sicion caso de ser habidas, como tam
bien las personas en cuyo poder se 
encuentren.'

Valladolid 17 de. Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

CadaUerías.

Una yegua, pelo rojo, cerrada, de 
seis cuartas y media de alzada, garza 
de un ojo, herrada de pies y manos y 
un poco rozada en el gatillo por causa 
de la collera. .

Una potra de tres años, de igual 
pelo y alzada que la anterior, cerril.

Una muía, pelo negro, de cuatro 
añ(»s y siete cuartas de alzada, con 
una rozadura en un costillar causada 
por el aparejo, dos rayitas hechas con 
la cincha, esquilada al tronco de la 
cola, y esta con poca cerda; pertene
cen á Pedro Benon y Victor Martin, 
vecinos de Berlanas. ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM. 4.243.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y cap
tura de Vicente Martin (a) el Paje, y 
cuyas señas se expresan á continua
ción, y caso de ser habido se pondrá á 
mi disposición con las seguridades 
debidas.

Valladolid 15 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Señas del Vicente.

Edad 38 años, estatura 5 pies, cara 
y nariz larga, color bueno, barba ru
bia y cerrada, pelo rojo algo ralo, 
lleva consigo carta de vecindad obte
nida en el último mes de Marzo en el
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pueblo de Bercero, de esta proTÎnoia, 
y se dedica à la. compra, de grandes, 
cantidades de queso y garbanzos.

Núm. 4.212.

GOBIERNO DE-LÀ PROVINGlÀ..

Debiendo proveerse una plaza depeqn 
caminero en esta provincia, se an,uncia 
al público para que lo.s que quieran 
solicitaría, presenten instancia dentro 
del plazo de quince dias en el Gobier
no de la misma, Sección de Fomento; 
en la inteligencia de quelds prêt mi- 
dientes han de acompañar copia au
torizada de la licencia absoluta si ha 
servido, ó los documentos que señala 
el artículo 3.® del reglamento del ra
mo, reuniendo además las circumstan
cias que espresa el referido, artículo,, 
el cual se inserta a continuación:. .

Art. .3 ° Para ser admit do peon 
-caminero se necesita contar á lo me
nos veinte años, de edad y no pasar de 
cuarenta, ser licenciado del ejército, 
ó en su defecto ejercer la profusion de 
labrador ú otra análoga al servicio' 
que vá á desempeñar; no tener impe
dimento alguno personal para el tra
bajo y acreditar buena, con lucia con 
certificación del Jefe á cuyas ordenes 
haya servido ó del Alcalde, del pueblo 
de. su residencia. Serán preferidos los 
que hayan trabajado en obras de car
reteras á satisfacción de los Ingenie- 
ros y los que sepan leer y escribir.

Valladolid 17 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 4 226.,

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
5 del actual me dice lo que sigue:

«A este Ministerio se dice por el de 
la Guerra, con fecha 3 del actual lo 
gue sigue:

»Exemo. Sr.: Ha llegado á conoció 
miento de la Reina (q. D g.) que 
por los Alcaldes de las villas, pueblos 
y lugares de. las provincias de Espa
ña, por negligencia ó mal entendida 
tolerancia con respecto á los gefes y 
oficiales de las distintas armas ó insti
tutos que se hallan en situación de 
reemplazo en puntos donde no exis
tiendo Comandante militar, lo son 
aquellas autoridades no celan cual es 
de su deber respecto á la permanencia 
en los mismos ó su salida de ellos ya 
es^én ó no autorizados para- efectuarlo 
de los referidos gefes .y ofi.çiales, y 
S. M. en su vista ha tenido, á bien 
.revolver signifique á V. E. la conve
niencia de que por el Ministerio- de su 
digno cargo se den las órdene,s corres
pondientes á fin de que por los Go-» 
bernadores civiles de las provincias se 
haga entender á los mencionados Al- 
caldes' el deber en que están de dar 
conocimiento á los Gobernadores mi-

i litares de las respectivas provincias 
de todo individuo militar que defini
tiva ó temporalmente se encuentre en 
el punto donde aquellos ejercen su 
autoridad y se ausenten del mismo, 
ya sea por destino, traslación de resi
dencia, licencia ú otro cualquier, mo
tivo ó sin estar autorizados para ello, 
éxigiéndo-se á dichos Alcaldes que no 
cumplimentaren esta disposición la 
mas estrecha responsabilidad así como 
á los que autorizasen justificaciones 
de revista sin la presentación perso
nal de los interesados, procurando en 
casos de enfermedad cerciorarsé de su 
estancia en los mismos puntos de su 
residencia.»

De Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su inteligencia 
y á fin de que tenga inmediatamente 
cumplimiento lo que se manda en la 
soberana resolución que queda in
serta»

Lo- que he dispuesto anunciar en 
Cate periódico oficial, á fin de que por 
los Alcaldes y demás Autoridades de 
esta provincia se cumpla exactamen
te cuanto dispone esta soberana reso
lución.

Valladolid 10 Julio de 1867.—El 
Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 4.225.

El limo. Sr.’Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
6 del actual me dice lo que sigue:

«Según Reales órdenes trascritas á 
este Ministerio por el de la Guerra 
han sido dados de baja definitiva en 
el ejército el Teniente de Infantería 
en situación de reemplazo D. Juan 
Emo y Sala, el Alférez en la misma, 
situación D. Ricardo' Nouvilas y Al
daz y el Capitan retirado D. Pablo 
Mariné y Jevellí. De Real órden, co
municada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digojá V. S. para co
nocimiento y á fin de que, sin em
bargo, de proceder á su captura si se 
presentan en esa provincia, no pue
dan aparecer en punto alguno con un 
carácter que han perdido con arreglo á 
las Ordenanzas y órdenes vigentes.»

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este «periódico oficial» á fin de que 
por los Alcaldes y demás Autoridades 
de eí-ta provincia se' cumpla lo que se 
previene en la soberana resolución 
que queda inserta.

Valladolid 16 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

TEBCERA SECCION.

. Nú®!• 4.233. '

Don Pedro de Rueda, Juez de prime
ra instancia de esta villa de ia Na
va del Rey y su partido.

Por el presente, y primera vez, ci
to, llamó,y emplazo á Don Plácido

Mendiry, factor que fué en la Esta- 
ci.m del ferro-carril en Medina del 
Campo, para que en el término de 
nueve dias se presente en este mi 
Juzgado, con objeto de prestar decla
ración de inquirir en la causa crimi
nal que estoy sustanciando, sobre ro
bo de ropas y alhajas, de un haul, 
perteneciente al Sr. D. Antonio Je
sús Arias, vecino de Zamora, con 
apercibimiento que de no compare
cer, se seguirá la causa en su ausen
cia y rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á trece 
de Junio de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Pedro de Rueda.—Por su 
mandado, Pedro Bruguera.

Núm. 4.239.

Don Mariano de Castro Marcos, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la plaza de 
esta capital.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio, se ha seguida ex
pediente á instancia de Andres Cana
les Cantolla, vecino de Villanubla, en 
representación de su hija Mercedes; 
sobre que se declare pobre para litigar 
en lá demanda que intentaba promo
ver á Francisco Lobo Lo-pez, residente 
en dicha villa, sobre estupro é lndem- 
nizacion de daños y perjuicios, y se- 

■ guido dicho expediente por los trámi
tes legales con audiencia del Ministe
rio fiscal, y en rebeldía del Francisco 
con los extradós de este Juzgado, se ¡ 
dictó la sentencia que á la letra dice 
a.si : ■

Sentencia. En la ciudad de Valla
dolid á nueve de Julio de rail ocho- 
cientós sesenta y siete, el Sr. D. Juan 
del Pueyo y Bueno, Juez de primera 
instancia deP distrito de la Plaza de 
la misma, habiendo visto el presente’ 
expediente seguido á instancia de An
drés Canales Cantolla, vecino de la 
villa de Villanubla, en representación- 
de su hija menor de edad Mercedes 
Canales Gómez, repre.sentado por el 
Procurador D. Epifanio Lumeras, so
bre que se declare a la Mercedes po
bre para litigar en la demanda que 
intenta promover á Francisco Lobo 
Lopez, su convecino por estupro é in
demnización de daños y perjuicios:

Y Resultando de la información 
testifical y certificación del Secretario 
del Ayuntamiento de la expresada 
villa, que la Mercedes como hija de 
familia que está bajo la patria potes
tad, no ])osee ninguna clase de bienes, 
rentas ni pension.

Considerando que en la sustancia
ción del presente expediente se ha 
acomodado á tramitación prevenida 
en los artículos ciento- noventa y cua
tro y ciento noventa y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Visto el ciento ochenta y dos de la 
propia ley y lo expuesto por el Pro
motor fiscal en su dictámen de vein
tiocho de Junio último y de conformi
dad con el mismo, 1

Fallo. Que debo declarar y decla
ro á Mercedes Canales Gómez pobre 
pára litigar en la demanda que inten
ta provover á Francisco Lobo Lopez, 
Sobre estupro y con opcion á disfrutar 
de los beneficios que se determinan 
en el artículo ciento ochenta y uno de 
la expresada ley, sin perjuicio de sa
tisfacer las, costas y reintegro del pa
pel sellado si mejorara de fortuna en 
la forma qúe sé- establece en el artícu
lo déscientos de lá misma. Y por esta 
mi sentencia definitivamente juzgan
do asi lo pronuncio, mando y firmo.— 
Juan del Pueyo.

Pronunciamiento. Daday pronun
ciada fué la Sentencia que antecede, 
por el Sr. D. Juan del Pueyo y Bue- 
no,' Juez le primera instancia del dis
trito de la- Plaza de esta ciudad de 
Valladolid, e.5taudb' haciendo' áudien- 
cia pública en ell'a hóy nueve de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y siete, 
siendo testigos- Don Valentin Barri
gón y Don Bernabé González Rioja de 
esta vedindad, dp todo lo cual yo el 
Escribano doy fe.—Ante mi, Mariano 
de Castro.

La cual fué notificada en el mismo 
dia a los Estrados deLjuzgadp en re
beldía del Francisco' Lobo. "

Y para que’Conste é insertar en el 
liOletiii ofic;ial de está provincia, 
pongo el presente que firmo.en Valla
dolid- á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Mariano 
de^Castro. '

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez- 
de primera instancia 'del distrito, de 
la plaza de esta ciudad de A’alla- 
dofid. .

Por el presente edicto, llamo á 
cuantos se crean comderecho á here
dar los bienes que, dejara Doña Boni
facia Dominguez, natural Pe Fuen
saldaña y vecina que fué de Siman
cas en donde falleció, para que sg 
presenten en este Juzgado dentro del 
término de veinte dias. hahiéndolo 
hecho ya sus hijos Inocencia, Julián y 
Ramón Tri fon ‘Dominguez, y Francis
co Gutierrez, como padre de Anasta
sio y Gregorio Gutierrez Trifon, nie
tos de aquella, á cuya instancia, se 
instruye e.spediente para que se les 
declare heredero.s; bajo apercibimien
to de que no verificándolo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. -

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Juan del Pueyo.—'Por man
dado.de S., S.'', Baltasar de Llanos 
González.

Núm. 4.240.

Don Juan del Pueyo y Bueno-, Juez de 
primera instancia del distrito. de la 
Plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Por el presente segundo edicto, y 
por el término de quince dias á cohtar 
desde la inserción del presénte en el
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£oktin oficial de este provincia, se j 
cita á todas las personas que teniendo 
créditos contra la casa que ha existi- ! 
do en Barcelona en los años de mil 
ochocientos sesenta y tres, y mil ocho 
cientos sesenta y cuatro, bajo el nom
bre de D. Fernando Cortijo, no hubie
sen sido satisfechos de su importe al ' 
vencimiento de ellos para que se pre
senten en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, pues por auto de vein
ticinco de Junio último así lo tengo 
mandado en la causa que se sigue en 
virtud de denuncia presentada por 
D. Fernnadez Cortijo y Danaya, veci
no de Barcelona, contra Don Antonio 
Ortiz Vega, de esta vecindad, sobre 
estafa.

Dado en Valladolid á quince de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y sie 
te.—Juan del Pueyo.—Por su man
dado, Manuel Martin de Lezcano.

Núm. 4.237.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la plaza de esta ciudad de Ya- 
dolid.
Por el presente segundo edicto cito, 

llamo y emplazo á Fermín Kodrigmez, 
vecino de Hornillos, para que en el 
término de nueve dias se presente en 
este Juzgado, por la Escribanía del 
que refrenda, á rendir cierta declara
ción que tengo acordada en sansa 
que instruyo, bajo apercibimiento, 
de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar, contándose 
el término d.'sde la inserción de este 
edicto en el boletín ojicial de la pro
vincia.

Dado en Valladolid á quince de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Juan del Pueyo.—Por man
dado de S. S., Antonino Santos.

Núm.4.224.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOLID.

Lista de las escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario 
y que según lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 1858 de
ben proveerse en la forma que se 
espresa.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

Por concurso.
De niños.

La elemental completa de Zumaya, 
con 330 escudos anuales, 70 por casa 
y retribuciones, pagados de fondos 
Municipales.

De niñas.
La superior de la capital agregada 

como práctica á la normal de maestras, 
con 440 escudos anuales, 50 por gra
tificación, casa y retribuciones, pa
gados de fondos Municipales.

PROVINCIA DE PALENCIA.
De niños.

La incompleta de Calahorra de 
Boedo, con 200 escudos anuales, casa 
y retribuciones, pagados de fondos 
Municipales.

La id. de Páramo de Boedo, con 
125 id. id. id., pagados de id.

La id. de Villanueva de Henares, 
con 110 id. id. id., pagados de id.

Las id. de Liguerzuana, Nestar 
y Olleros de Pisuerga, con 75 escudos 
anuales, casa y retribuciones, paga
dos de id.

De Minas.

La elemental completa de Castrillo 
de D. Juan, las id. de nueva creación 
de Buenavista y su Barrio, Puebla de 
Valdabia y Villaconancio, con 166 
escudos, 700 milésimas. Casa y re
tribuciones, pagados de id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Villava- 
querin con 250 escudos anuales, casa 
y retribuciones, pagados de fondo.s 
Municipales.

La incompleta de Cogeces de Iscar 
con 193 id. id. id., pagados de id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Por oposicion.

De niños

Las elementales completasde Ochan
diano y Dima, con 330 escudos anua
les, casa y retribucisnes, pagados de 
fondos Municipales.

De niñas.

Las elementales completas de Ber
riatua y Arteaga, con 220 escudos 
anuales, casa y retribuciones, paga
dos de fondos Municipales.

Lo que se anuncia en los Doletines 
oficiales de las provincias de este dis
trito universitario á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reúnan los requisitos exigidos al efec
to por la legislación vigente, dirijan 
las solicitudes escritas de su puño y 
.letra y acompañadas de los documen
tos que justifiquen sus méritos y ser
vicios á la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Doleiin ojicial de la provincia á que 
corresponde la escuela.

Valladolid 13 de Julio de 1867.— 
El Rector, Atanasio Perez Cantala
piedra.

COARTA SECCION.

Núm. 4.189.

GOBIERNO MILITAR DE VALLA
DOLID Y SU PROVINCIA.

Don Simon Zanneti Aspires, Capitan 
de la quinta compañía del tercer 
batallón del regimiento infantería 
de la Constitución núm. 29.

Hallándome instruyendo sumaria 
} de órden del Excmo. Sr. Capitan g-e- 

neral de este distrito en averiguación 
de las causas que motivaron la suble
vación de los sargentos del primer 
bat.illon del regimiento infantería de 
Almansa, hallándose destacado en la 
ciudad de A vila la noche del dia tres de 
Enero del año último, y usando de la 
jurisdicción que S. M. la Reina Nues
tra Señora tiene concedida en estos 
casos por sus Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejérc‘to, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercer edic
to ó pr gon á los individuos conteni
dos en la relación que sigue:

Tambor mayor, Francisco Rivera 
Montaña; sargento primero, Eleute
rio Bargas Lumbreras; otro segundo, 
Manuel Ares Sastre de la primera 
compañía; sargento primero, Eduardo 
Garcia Alcántara, y segundo, Ramón 
Osete Sánchez de la segunda, sargen
tos segundos, Claudio Gimenez Coce
ra, Manuel Perez Perez y Benigno 
Hernández Coello de la tercera; sar
gento primero, Antonio Oliban Agus
tín, y segundos, Pedro del Ajo Abas- 
cal, Balbino Sánchez Reyes y Pedro 
Ramón Gonzalez de la cuarta; sargen
to primero, Melitón Blanco Benito, y 
segundos, Pio Aullar Langa y José 
Sánchez Bouzas de la quinta; sargen- 
tos segundos, José Corredeira Sánchez 
y Braulio Valdés Gimenez de la sesta: 
señalándoles el cuartel de San Ambro
sio de esta capital, donde deberán 
presentarse dentro dei término de tres 
dias, que se cuentan desde el de la techa, 
á da r sus descargos y defensas, y de 
no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la. causa y sentenciará en re
beldía por el Consejo de Guerra, por 
ser asi la voluntad de S. M. Fije.se y 
pregónese este edicto para conoci
miento de todos.

Valladolid diez de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Simon 
Zanneti.—Por su mandado, El E.scri- 
bano, Teodoro Irigoyen.

QUiNTA SiZGCION.

Núm. 4.235.

Ayuntamiento Constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

El padrón de prestación personal 
de este pueblo, formado con arreglo 
à lo dispuesto en el artículo 39 del 
reoJamento de 8 de Abril de 1848, se 
halla en la Secretaría del mismo por 
término de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes hagan las reclamacio
nes que á su derecho convenga; en el 
concepto que espirado aquel no se oirá 
ninguna por justa que sea.

Quintanilla de Abajo Julio 6 de 
1867.—El Alcalde, Braulio Niño.— 
Indalecio Nieto, Secretario.

ARRENDAMIENTO DE PASTOS.

Se arriendan los del prado Ululado del 
Cervigal, en término de la villa de Va- 

lenciade 1). Juan, provincia de Leon, de 
cavida de 480 heminas, con una casa 
contigua para el servicio de los guardas 
del ganado, por el tiempo que las partes 
se convengan, que principiará á contar- 
se desde el 50 inclusive del próximo 
Setiembre.

Las personas que quieran interesarse 
en el arriendo se presentarán á D. Mar
celino Samaniego Sánchez, vecino de la 
ciudad de Toro.

(6-1.)

SOCIEDAD MINERA RIOSEGANA.

Los Sres. D. Ramón Chico, D. Pe
dro Moro, D. Nemesio Quevedo ó los 
Síndicos de su quiebra como socio de 
Don Marlin Ruiz y Compañía de Santan
der, D. Francisco Perez, D. Ruperto 
Diez, 1). Pablo Sánchez, y D. Lorenzo 
Molledo Tenedores de acciones de las 
Minas carboníferas llamadas Malea y 
Amenia situadas en la pro vincia de Leon, 
que deben á la Sociedad el dividendo de 
ocho reales por acción perteneciente 
al mes de Octubre de 1864, asi como 
Don Nemesio Quevedo ó su Sindicatura, 
Don Pablo Sánchez y D. Ruperto Diez 
deben además otro de 10 rs. correspon- 
le al mes de Agosto del mismo año; y 
como apésar de lo.s repelidos avisos da
dos á muchos verbalmenie, y oficio 
conminatorio á lodos fechado eu très 
del corriente mes, no hayan pagado su 
adeudo, se les previene y apercibe de que 
si en el término de iodo el presente mes 
no satisfacen á D. Lorenzo Chico, Teso
rero de la Sociedad sus descubiertos, se 
caducarán ó amortizarán sus respectivas 
láminas ó acciones, según previene el 
Reglamento de la Sociedad en sus artí
culos 14 y 15 y la escritura de compra 
de dichas Minas.

Todo lo cual fué acordado por la Jun
ta directiva en sesión celebrada el 10 de 
julio del presente año.

Rioseco Julio 12 de 1867.—El Presi
dente, Miguel Alonso.

(4.-2.)

FORMULARIO
PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDIENTE DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES, 
por

D. ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO 

o/icial del Gobierno de la provincia de 

Valencia.

Comprende las disposiciones que rigen 
sobre propuestas y subastas de los mis
mos, un modelo de espedlentes desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para el arriendo de los 
arbitrios que utilizan los ayuntamientos.

Se vende al precio de 8 rs. vn., en 
la Imprenta de este Boletín.

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Ot^ro é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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